
SECRETARIA: 27 de marzo de 2023, conforme se ordenó en el ordinal sexto del auto 

interlocutorio N°128 del 21 de marzo de 2023, dictado dentro del incidente de 

oposición al secuestro: 

“SEXTO: CONDENAR en costas a la parte opositora, Marleny Tobar López, por 
haber sido la parte vencida en este incidente; y se fija el valor de las Agencias en 
Derecho en la suma de $580.000, en favor de la incidentada, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. Dicho valor será incluido en la liquidación de costas” 
 

Procede la secretaría a realizar la liquidación de costas, así: 

 

Agencias en derecho $ 580.000 A cargo de Marleny Tobar 

López 

No se acreditaron otros gastos   

Total costas $ 580.000  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   SUCESION MINIMA CUANTIA-INCIDENTE 
Radicado:   2022-00098  
Interesado:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR 
Causante:   MARIA LIDE OSPINA CARDONA 
Opositora:   MARLENY TOBAR LÓPEZ 

  Sustanciación:  132 
 

Analizada la liquidación de costas presentada por la secretaría de este Juzgado en el 

proceso de la referencia, se observa que la misma se efectuó teniendo en cuenta las 

pruebas sobre gastos y demás obrantes en el expediente y por tanto conforme lo 

dispone el artículo 366-1 del Código General del proceso, se aprueba. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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